
Proceso: DESIGNACIONDE GUARDADOR
Demandante: .MAGOLAROSIllO"
Menor: JHOANCAMILOROSIllO ORTEGA
Radicado: 50013110002-2019-00193-00.
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INFORME SECRETARIAL. Víllavicencio,21 de/éner~ de 2020. En la tecne
. paso el presente oroceso, al desp~cho,delSeñ'j/I'e:·. . . . .
La Secretaria, / 1/.' / I .

LUZ. I LEAL ROA
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA

vtuevtcencio, veintitrés (23) de enero de d~s mil veinte(2020).
. . I .

Teniendo en cuenta lo manifestado por J.¡ apoderado de la parte demandante
y como quiera que han transcurrido más de 2 meses desde cuando se le
reouittá a la demandante para que continuara con el trámite de notificación al
'citado YOHN. FREDY ROSILLO ORTEGA 'y para que iniciara el
correspondiente tramite de notificación de la demanda a la citada ANA
ELlZABETH RODRIGUEZ, sin que se observe qestion algulJa tendiente a
llevar a cabo tal carga procesal, se dispone concederle a la señora MAGOLA
ROSILLO, el término de treinta (30) días, para que,.manifieste lo que tenga a
bien, so pena de dar aplicación a la figura del desistimiento tácito en el
presente asunto, de acuerdo a lo establecido en el numeral 1del Art. 317 de
la ley 1564 del 12 dejulio del 2012.

Notifíquese

La Jueza,
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